
ENERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

RESUELVE

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA la demanda por parte de la parte demandada.

05-001-31-05-026-2023-00060-00
Admite contestación a la Demanda Fija Fecha de Audiencia

COOMETROPOL, con NIT 890.904.202, teniendo en cuenta que según memorial 

que obra .en archivos 72 y 73 del expediente digital, fueron subsanados los requisitos 

exigidos ;a las demandadas con respecto a la respuesta a la demanda, el Despacho 

considera que la respuesta cumple con los requisitos formales exigidos en el artículo 31 

del Código. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. Por lo cual, se dará por 

contestada la demanda. En consecuencia,

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Carrera 51 #44- 53. Piso 5o.
Correo Electrónico: j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

<
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En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve WILLIAM 

DE JESUS QUICENO RINCON con C.C 71.002.574, en contra de ALIANZA MEI 
UT con NIT. 900.872.483, conformada por las empresas transportadoras 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN ANTONIO con NIT 
890.906.033, RÁPIDO LA SANTAMARÍA S.A.S. con NIT 890.981.447, 

TRANSPORTES ESTRELLA MEDELLÍN S.A. - TRANSMESA S.A. con NIT

890.934.052, TRANSPORTES LA MAYORITARIA GUAYABAL S.A.S - 
TRANSLAMAYA S.A.S con NIT 890.912.596, AUTOMÓVILES ITAGÜÍ S.A.S. 

con NIT 890.916.607, TAXIGER LTDA con NIT 800.176.511, ,y la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE ABURRA -
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NOTIFÍQUESE. \

ALENCIAt

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su asistencia a las Audiencias realizadas es 

obligatoria, teniendo en cuenta que lo resuelto en las mismas se notificará y quedará

■ ejecutoriado por estrados.
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Esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual con citación al correo electrónico 

suministrado por los apoderados o al que figure en el Registro Nacional de Abogados. 

Se hace saber a las partes la obligación de asistir a la misma, so pena de aplicar las 

consecuencias previstas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.

Cañera 51 #44- 53. Piso 5o.
Correo Electrónico: j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEGUNDO: FIJAR como fecha para que se lleve a cabo Audiencia Obligatoria de 
Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y 

Decreto de Pruebas y de ser posible audiencia del articulo 80 del CPTSS para el día 

VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 AM)
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